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De. Auolras peorien, . Memorando nro.*: SCVS.IRC.UJ.2016.306-M 

Cuenca, 01 de junio de 2016 

PARA: Econ. Marco Peñaloza Bonilla, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA   ASUNTO: OPINIÓN JURÍDICA FAVORABLE EN ADJUDICACION Y 
POSTERIOR CESIÓN DE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA “JIM 
DE TRASNPORTES S.A.” 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó la documentació 
relacionada con la partición extrajudicial y posterior cesión de las 60 accione: 
que el señor ARSENIO EMILIANO ARIAS MOROCHO y los herederos de | 
señora FLORA MARÍA MOROCHO LITUMA, poseían en la compañía JIMA D 
TRANSPORTE S.A., y efectuado el análisis que amerita se determinó | 
siguiente: 

1. Con sustento en la documentación y datos proporcionados por lo 
administradores de la compañía JIMA DE TRANSPORTE S.A., se h 
registrado en el sistema de esta Institución, SESENTA acciones 
nombre del señor ARSENIO EMILIANO ARIAS MOROCHO y lo: 
herederos de la señora FLORA MARÍA MOROCHO LITUMA. 

2. El 10 de mayo de 2016, mediante Acta de Partición Extrajudicial, s 
adjudican al señor Arsenio Emiliano Arias Morocho, en su condición d 
cónyuge sobreviviente y por concepto de gananciales TREINT 
acciones, alos señores José Arsenio, Juanita Marcela y María Eugeni 
Arias Morocho, en calidad de herederos se les adjudica DIEZ acciones 
cada uno. 

3. El 13 de mayo de 2016, la señora Juanita Marcela Arias Morocho, ced 
a la señorita Martha Lucía Guillen Suín, de manera total y definitiva la 
DIEZ acciones que mediante acta de partición extrajudicial adquirió en | 
compañía JIMA DE TRANSPORTE S.A.. 

4. El 14 de mayo de 2016, los señores Arsenio Emiliano Arias Morocho 
José Arsenio Arias Morocho y María Eugenia Arias Morocho, ceden d 
manera total y definitiva todas las acciones que les corresponde en | 
compañía JIMA DE TRANSPORTE S.A.; esto es, CINCUENTA accione 
del valor de un dólar cada una, a favor del señor JUAN HÉCTOR ORBE 
AYORA. 

5. El 15 de mayo de 2016, la señorita Martha Lucía Guillen Suin, cede d 
manera total y definitiva DIEZ acciones que poseía en la compañía JIM 
DE TRANSPORTE S.A., a favor del señor JUAN HÉCTOR ORBE 
AYORA. 
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Cabe mencionar que por tratarse de una partición extrajudicial de bienes 
muebles, ésta también puede realizarse en documento privado. Por otra parte, 
de la cronología enunciada, se observa que una vez efectuada la partición y 
adjudicación de las acciones, y las posteriores transferencias, las 60 acciones 
han sido adquiridas por el señor JUAN HÉCTOR ORBES AYORA. 

En mérito a lo expuesto, se considera que la documentación presentada cumple 
con los requerimientos legales. 

Debo indicar que mediante escrito adjunto a la misma, el Gerente y 
Representante Legal de la compañía JIMA DE TRANSPORTE S.A., comunica 
que el 16 de mayo de 2016, ha procedido a efectuar el registro en los Libros 
Sociales correspondientes, aspecto que compete analizar a la Unidad de 
Registro de Sociedades, en aplicación de lo establecido en el Art. 2 del 
“Reglamento de transferencias de acciones y cesiones de participaciones”. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Cai duzal 
Dra. Cecilia Luzuriaga R. 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

Adjunto: Acta de partición y las cesiones respectivas. 

Referencias: Trámite: 1823 Expediente. 32689 (31/05/2016) 
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COMPAÑIA JIMA DE TRASPORTE S.A 

CERTIFICACION 

Yo Eleuterio Amable Ortega representante legal de la Compañía Jima de 

Transporte S.A Comparezco y digo al que interese, que las acciones que 

disponían el socio Arsenio Emiliano Arias Morocho y herederos de la difunta 
Flora Maria Morocho Lituma de la cónyuge fallecida del accionista sobre las 60 

acciones en la compañía con el valor de un 1 dólar cada acción, a favor de Juan 

Héctor Orbes Ayora, mismas que fueron registradas en el libro de archivo de la 

compañía con fecha 16 de mayo del año 2016. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad, esperando que este 

documento habilite los trámites que requiera el nuevo socio. 

Atentamente. 

  

. de 
Eleuterio Amable Ortega. 

Gerente. (" 

> Y 2418 135 
le is - 

Jima 23 de mayo de 2016 

Vuuded Jura 

Gs 0 

30-05 -20kK   
e: lizar 

usd e 

¡OUNNA . 

 



 
 

 
 

ANO A ñ 

  

ERTES: £: ARTECED SEGUND 

CA 

a ms 

 
  
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 



 
 
 



 
 

 
 

a H 

+ . e £: 

A 

4
 

mel 
o 

 
 

ret 

 
 

de 

Y 
mi 

 
 

e
 
4
 

 
  



 
 

 
 

¡MDIA, i EY 

 
 E 
 
 

 



 
 

 
 

! 

<«% METZ 
r 
Eme 

 
 
 


